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Objetivo general

Realizar la transición hacia la 

economía circular para el desarrollo 

sostenible de Bogotá al 2040.

Ambiente

Desarrollo Económico

Hábitat

Educación

Cultura

5 Sectores responsables

Documento CONPES D.C. 

Plan de Acción

4 Objetivos específicos

10 Resultados

54 Productos



Marco normativo de referencia – Gestión de Biomasa Residual

La Ley 99 establece

principios de gestión

ambiental

2019

Código Nacional de

Recursos Naturales

Renovables y Protección

Ambiental

1993

2009

Adopción de la Política

Pública de Seguridad

Alimentaria y Nutricional

La Secretaría Distrital de

Ambiente lidera la

formulación de políticas

2021

1974

2023
Adopción de la Revisión

General del Plan de

Ordenamiento Territorial

de Bogotá D.C.

Actualización del Plan de

Gestión Integral de

Residuos Sólidos

2024

Adopción de la Política

Pública Distrital de

Economía Circular

Ley de Ciudades Verdes

2025
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Estructura del proyecto normativo

Capítulo V
Cierre de ciclo

Capítulo I
Objeto, Alcance y

Definiciones

Capítulo II
Lineamientos para

la Gestión de

biomasa residual

Capítulo IV
Metas e

Incentivos

Capítulo III
Obligaciones
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Capitulo I: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Alimentos con Potencial de Perdida

Biodegradable

Generador

Gestor de Biomasa Residual

Infraestructuras para la Recuperación

Perímetro Urbano

Personas Naturales

Infraestructuras para la Valorización Prevenir pérdida de alimentos
Reducir generación de Biomasa ResidualPredios Fiscales

Personas Jurídicas

Fomentar incorporación al ciclo productivoPuntos de la Tierra
Registro Minimizar disposición final

Recuperador de Alimentos Promover cohesión de actores

Reducción de Biomasa Residual

Biomasa Residual

Sistemas Cerrados de Valorización

Transporte de Biomasa Residual

Valorización de Biomasa Residual

Objeto

Gestión

Integral de

Biomasa 

Residual

Definiciones

Ámbito de Aplicación
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Capitulo II: Lineamientos para la gestión integral de BR

Jerarquía para la gestión
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Capitulo II: Lineamientos para la gestión integral de BR

Criterios de producción

Priorizar productos 

locales, de temporada y

ecodiseñados

Campañas de 

sensibilización

Considerar en la 

selección de proveedores
Análisis del ciclo de 

vida

Educar sobre la 

prevención del 

desperdicio de alimentos

Descripción

Fortalecer la simbiosis 

industrial, reducir 

Biomasa Residual
Donación de alimentos

Medida

Otras medidas
Definido en la Ley 1990 

de 2019

Medidas para la prevención y reducción 
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Capitulo II: Lineamientos para la gestión integral de BR

Medidas para el almacenamiento y presentación

Sistemas de

Trituración

Presentación de residuos en

horarios definidos

Horarios de

Presentación

Uso de contenedores

señalizados para el

almacenamiento temporal

Implementación de sistemas

para reducir el volumen de

biomasa residual

Evitar Bolsas

Plásticas

Contenedores con

Tapa

Evitar el uso de bolsas

plásticas en la presentación

de biomasa residual
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Capitulo II: Lineamientos para la gestión integral de BR

Medidas para la recolección y transporte

3

Cumplimiento

de la regulación

Previene fugas y

contacto con el agua

de lluvia Evita la fuga de

biomasa residual durante la

carga y descarga

4

Asegura que los

vehículos no se utilicen 

para propósitos cruzados

2
Transporte

SeguroMantiene el

cumplimiento de las

normas ambientales

y de transporte

Contenedores

Seguros

5 Cumplimiento

de Normas

Sanitarias
Vehículos

Dedicados

1
Asegura el

cumplimiento de las normas 

de seguridad alimentaria

Sistemas de

Prevención de

Fugas
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Capitulo II: Lineamientos para la gestión integral de BR

Medidas para la valorización – Plantas fijas, móviles y puntos de la tierra

Normas Urbanísticas Evitar Impacto Visual

Secretaría Distrital de Ambiente

Plan de Ordenamiento Territorial

Control de Vectores

Equipos Calibrados Drenaje de Aguas Lluvias

Medición de biomasa residual

Tratamiento de Vertimientos

Control de Sedimentos

Control de Olores OfensivosSistemas de Drenaje

Control de Olores y VectoresTratamiento de Efluentes

Plantas o 

puntos de la 

tierra

Sistemas de Drenaje y ControlÁreas de Recepción y Pesaje

Obtención de REG-VAL

Barreras Visuales
Ubicación según POT
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Capitulo II: Lineamientos para la gestión integral de BR

Ubicación infraestructura valorización – Espacio público

Sin restricciones

mencionadas

Contexto 

agricultura 

urbana

Restricciones de 

Ubicación

Sistemas de

valorización

cerrados

Usos definidos en tabla específica

Valorización de Biomasa 

Residual

Característica

Sin restricciones 

de

ocupación

Plantas

Fijas/Móviles

(> 20 Ton/día)

Puntos de

Tierra (<= 0.5

Ton/día)

Máximo 50% 

área de la 

huerta

Plantas Fijas y

Móviles &

Puntos de la

Tierra (> 0.5

Ton/día, hasta

20 Ton/día)

Se aplican

porcentajes

máximos

Ocupación del Espacio
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Capitulo II: Lineamientos para la gestión integral de BR

Ubicación infraestructura valorización – Espacio público

Puntos de la tierra (<= 0.5 Ton/día)

Uso / Actividad del suelo

Porcentaje máximo de 

ocupación del predio o 

área compatible (%)
Parques ecológicos distritales de 

montaña
15

De manera temporal en 

separadores viales
5

Parques de la Red Estructurante y 

Parques de la Red de Proximidad
5

Plantas Fijas/Móviles (> 20 Ton/día)

Uso / Actividad del suelo
Predios afectados por minería articulados con el cierre 

minero
Predios afectados por minería

Área de grandes servicios metropolitanos donde se 

permita el uso industrial de industria pesada
Suelo de protección por servicios públicos

Suelo con uso agroindustrial
Suelo de expansión urbana

Plantas fijas o móviles que no requieran el tramite

de licenciamiento ambiental – sin restricción frente

al porcentaje de ocupación

*Los porcentajes máximos de ocupación del predio, deberán ser calculados sobre el área del espacio público cuyo uso

sea compatible o condicionado con la actividad de valorización de Biomasa Residual – administradores del predio.

*Los puntos de la tierra incluyen, composteras comunitarias, sistemas de tratamiento de Biomasa Residual en huertas

urbanas, sistemas in-situ, pacas digestoras o similares.
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Capitulo II: Lineamientos para la gestión integral de BR

Ubicación infraestructura valorización – Espacio público

Infraestructura Uso / Actividad del suelo

Porcentaje 

máximo de 

ocupación del 

predio o área 

compatible (%)

Puntos de la tierra

Parques ecológicos distritales de montaña 20
Áreas de actividad grandes servicios metropolitanos 75

Sistema distrital de parques zonales y metropolitanos 20
Zonas verdes menores a 400m2 50

Zonas bajo los puentes vehiculares (locales 

comerciales)
100

Plantas fijas o 

móviles

Predios afectados por minería articulados con el 

cierre minero
100

Predios afectados por minería 100
Área de grandes servicios metropolitanos donde se 

permita el uso industrial de industria pesada
100

Suelo de protección por servicios públicos 100
Suelo con uso agroindustrial 100
Suelo de expansión urbana 100

Plantas Fijas, Móviles & Puntos 

de la Tierra (> 0.5 Ton/día, hasta 

20 Ton/día)
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Capitulo II: Lineamientos para la gestión integral de BR

Ubicación infraestructura valorización – Espacio privado y bienes fiscales
Capacidad de la 

infraestructura*

(Ton/día)

Uso / Actividad del suelo

Condiciones de ocupación 

en predios privados o 

bienes fiscales

Hasta 0.5

• Usos residenciales 

• Usos comerciales y de servicios 

• Usos dotacionales 

• Usos industriales 

• Puntos verdes

Sin restricción

Mayor a 0.5 hasta 20

• Usos residenciales 

• Usos comerciales y de servicios 

• Usos dotacionales 

• Usos industriales 

• Predios afectados por minería

• Suelo agroindustrial

• Áreas de actividad estructurante

• Parques Ecoeficientes de Tratamiento y Aprovechamiento

• Puntos limpios

• Áreas de actividad grandes servicios metropolitanos

Sin restricción

Mayor a 20

• Predios afectados por minería

• Área de grandes servicios metropolitanos donde se permita el uso industrial de industria pesada

• Suelo de protección por servicios públicos

• Suelo con uso agroindustrial

• Suelo de expansión urbana

Sin restricción

* Plantas fijas, móviles y puntos de la tierra 
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Capitulo III: Obligaciones

Flujos
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Capitulo III: Obligaciones

Generador

Presentar informes

trimestralesRegistrarse ante la

Secretaría Distrital

de Ambiente

Entregar biomasa residual

separados

Implementar

medidas de

prevención

Obtener REG-GEN

Cumplir con las

metas de

valorización
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Capitulo III: Obligaciones

Gestores transportadores

Priorizar los aforos de

residuos solicitados

Entregar biomasa residual

a gestores registrados

Servicio a generadores

registrados Actualización Anual
Actualizar el REG-TRANS

anualmente

Prioridad de Aforos

Servir solo a generadores

registrados

Entrega de biomasa residual

Condiciones de

Recolección

Documentación

Implementar las

condiciones de recolección

y transporte

Proporcionar constancias

de gestión de biomasa residual

Registro
Registrarse y obtener el

REG-TRANS en línea
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Capitulo III: Obligaciones

Gestor valorización – recuperador de alimentos

Emitir certificado de

gestión (Anexo 7)Emisión de certificados
Emitir certificado de

gestión (Anexo 9)

Solicitud REG-RECU

Recibir certificado

de gestión del

transportista

Solicitud REG-VAL

90 días antes

Recibir certificado

de gestión del

transportista
Certificado de recepción

Registro

Informes

consolidados mensuales 

(Anexo 8)

Recuperación

de Alimentos

Informes

consolidados mensuales 

(Anexo10)
Reporte

Gestor de

biomasa residual
Característica
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Capitulo III: Obligaciones

Entidades distritales

Aplicativo Web

Actualización de Procedimientos

Listado de Gestores

Promoción de Productos
Reporte a la SDA

Vinculación de Actores
Herramientas Informativas

Campañas de Divulgación

Herramientas de Aforo

Seguimiento de Puntos de la tierra espacio público Campañas Informativas

Obligaciones

de las

Entidades

Distritales

Secretaría Distrital de Salud

Secretaría Distrital del Hábitat
Jardín Botánico José Celestino

Mutis

Secretaría Distrital de Ambiente
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Capitulo IV: Metas de valorización

Entre 300 y 450

30

36

Entre 150 y 300

Entre 450 y 1300

42

Entre 30 y 150

24

48

Mayor a 1300

54
Tiempo de

Cumplimiento (meses)

Rango de Área del

Establecimiento (m²)
Meta de gestionar el 100% de la

biomasa residual o alimentos con

potencial de perdida a través de los

gestores y recuperadores definidos en

la presente norma.

Estas áreas se determinan sin incluir los

parqueaderos

Parques industriales, plazoletas de

comidas o propiedad horizontal

comercial, deberán dar cumplimiento a

la meta de valorización de biomasa

residual en función de la suma de las

áreas.
Menor de 30 m2
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Capitulo V: Cierre de ciclo
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Gracias


